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RNVJ 

RADICADO:  680014003-2019-00480-00 

PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO- MENOR CUANTIA.   

INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al despacho, informando que la parte 
demandante dio cumplimiento al requerimiento que se hizo mediante auto de fecha 24 de Junio 

de 2020.  

Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 25 de enero de 2021.- 

  

 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
En atención al constancia secretarial que antecede, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral Séptimo del auto de fecha 13 de Noviembre de 2019, 
mediante la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución y por ende el envió 
de las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

(reparto).  
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE,  

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  

JUEZ 
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